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La Consejería de Turismo del Gobierno Balear, dentro de su estrategia

de desarrollo turístico para las islas y, en especial de la política de embe-

llecimiento de los municipios costeros, continuará apoyando la mejora

urbanística de Alcudia en sus diversas zonas, con unas aportaciones anua-

les no inferiores a 100.000.000 de pesetas.

La aportación del Ayuntamiento de Alcudia se efectuará con cargo

a sus presupuestos, aplicación presupuestaria U432767004, U432767003,

C453226118, T751623002, T751226027, T751227097.

Cuarta.—Con el fin de gestionar, aplicar y ejecutar el Plan de Excelencia

Turística, se creará, sin personalidad jurídica, una Gerencia del Plan, como

órgano de apoyo a la Comisión de Seguimiento.

Las funciones a desarrollar por la Gerencia son:

Impulsar las actuaciones del Plan.

La difusión del Plan.

Colaborar en la reflexión estratégica sobre el Plan de Excelencia

Efectuar propuestas de actuaciones.

Procurar la coordinación del Plan de Excelencia con otras actuaciones

que puedan llevar a cabo en la zona las Administraciones representadas

en el Convenio.

La Secretaría de la Comisión de Seguimiento y del Plan.

Cualquier otra que le asigne la Comisión de Seguimiento.

La contratación y abonos de remuneraciones de la Gerencia, con cargo

a los fondos del Plan, corresponderá al Ayuntamiento de Alcudia.

Quinta.—Se creará una Comisión de Seguimiento del Plan de Excelencia,

sin personalidad jurídica, formada por los representantes que designe cada

parte y que tendrá las siguientes atribuciones:

Aprobar los proyectos en que se concreten las actuaciones a llevar

a cabo.

Programar la ejecución de los proyectos, determinar los criterios para

su realización y verificar su ejecución, así como su adecuación a los fines

perseguidos.

Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor orga-

nización y funcionamiento del Convenio.

Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del Convenio.

Acordar, de producirse remanentes de fondos por la no ejecución de

algunas de las actuaciones previstas o por un menor coste del previsto

en las realizadas, destinar dichos remanentes a la realización de otras

actuaciones cuyo coste fuera superior al previsto o a la aplicación de

nuevas actuaciones que coadyuven a la consecución de los objetivos esta-

blecidos en la cláusula primera, siempre que ello no implique la necesidad

de aportaciones suplementarias, o bien acordar la disminución propor-

cional de la aportación de cada una de las partes.

Conocer, cuando se considere preciso, previamente a su adjudicación

por parte del ente gestor, las propuestas hechas por los licitadores que

opten a la ejecución de los proyectos dentro del marco establecido por

la Ley 13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones

Públicas.

Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circunstancia sobre-

venida así lo aconseje, la ampliación del plazo de ejecución y justificación

de las actuaciones.

Designar al Gerente, conforme a los principios de igualdad, publicidad

y concurrencia.

Dirigir la labor de la Gerencia y autorizar y fiscalizar sus gastos.

La Comisión de Seguimiento se regirá por las siguientes normas:

Estará compuesta por dos representantes de cada una de las Admi-

nistraciones firmantes y otros dos del conjunto de las asociaciones empre-

sariales firmantes.

Se podrá invitar a asistir a sus reuniones a los expertos o técnicos

que considere necesario.

El Alcalde, o la persona en quien delegue, ejercerá, además, la pre-

sidencia de la Comisión de Seguimiento.

Se reunirá, a convocatoria de su Presidente, cuando alguno de sus

miembros lo solicite y, en todo caso, trimestralmente.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría.

Sexta.—La ejecución de los proyectos corresponderá al Ayuntamiento

de Alcudia, por lo que, a tal efecto, le serán transferidas los fondos apor-

tados por la Administración General del Estado.

La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos

se hará de forma separada ante cada una de las Administraciones Públicas

firmantes. Podrá realizarse mediante copias compulsadas de los documen-

tos justificativos (facturas, certificaciones de obra, etc.), o, en su caso,

mediante certificación del Interventor municipal del empleo dado a los

fondos. Junto a lo anterior se presentará una memoria de ejecución, en

la que se recoja el grado de cumplimiento alcanzado en relación con los

objetivos que el Plan de Excelencia Turística persigue, un informe escueto

sobre cada uno de los proyectos, con su coste económico, empresa que

lo ha realizado y el procedimiento empleado en su contratación y un «dos-

sier» de prensa.

Séptima.—Mediante protocolos adicionales, se determinarán las siguien-

tes cuestiones:

— Las actuaciones a realizar.

— Los términos en que se realizarán las aportaciones económicas de

cada una de las Administraciones Públicas.

— Cualquier otra cuestión conveniente para un mejor desarrollo del

Plan de Excelencia Turística y del Convenio.

Octava.—Las actuaciones que se realicen como consecuencia de este

Convenio incluirán la leyenda «Plan de Excelencia Turística de Alcudia»

y el logotipo de todas las partes firmantes.

Novena.—El presente Convenio tendrá una duración de tres años a

partir de la fecha de su firma. No obstante, podría producirse su resolución

antes de cumplido este plazo, por mutuo acuerdo de las partes, incum-

plimiento o denuncia de alguna de ellas. En este último caso, la parte

interesada deberá ponerlo en conocimiento de las otras partes al menos

con dos meses de antelación a la fecha en que se deseara dejarlo sin

efecto.

Décima.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el establecido

en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

siendo de aplicación, asimismo, las restantes normas de derecho admi-

nistrativo en materia de interpretación, modificación y resolución de las

cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Undécima.—Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la inter-

pretación y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo pre-

visto en la cláusula cuarta, serán de conocimiento y competencia del orden

jurisdiccional contencioso administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, por cuatripli-

cado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.—El

Ministro de Economía y Hacienda, Rodrigo de Rato y Figaredo.—El Con-

sejero de Turismo del Gobierno Balear, José María González Ortea.—El

Alcalde—Presidente del Ayuntamiento de Alcudia, Miquel Ramis Socias.—El

Presidente de la Agrupación Hotelera de Alcudia, Miquel Ramis Puigros.

9620 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor-
dinario que se ha de celebrar el día 25 de abril de 1998.

EXTRAORDINARIO

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de abril de 1998, a las

diecisiete horas, en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno,

137, de esta capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una,

al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,

distribuyéndose 651.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premios al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con

el premio primero ................................................... 490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (una extracción de

cinco cifras) ............................................................. 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de

cinco cifras) ............................................................. 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de

cuatro cifras) ........................................................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (15 extracciones de tres

cifras)......................................................................... 75.000.000
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Pesetas

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos

cifras) ........................................................................ 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una, para los números anterior y posterior al

del que obtenga el premio primero ....................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio segundo .................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del premio

segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,

respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios

mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,

con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la

bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá

que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio

será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 18 de abril de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

9621 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 1998, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se publica un
extracto del expediente administrativo sobre la constitu-
ción de limitaciones a la propiedad y servidumbres para
la protección radioeléctrica de la Estación de Comproba-
ción Técnica de Emisiones de Santa María de Ganguren-
gana (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, párrafo 2 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,

así como en el artículo 14 del Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, que

lo desarrolla, se ha iniciado en esta Secretaría General, a propuesta de

la Subdirección General de Evaluación y Calidad de los Servicios de Tele-

comunicaciones, el expediente administrativo para la constitución de las

limitaciones a la propiedad y servidumbres legales para la protección de

la Estación de Comprobación Técnica de Emisiones de Santa María de

Gangurengana en la provincia de Vizcaya.

Asimismo, el citado artículo 14 establece la publicación de un extracto

del expediente administrativo en el «Boletín Oficial del Estado», para infor-

mación pública durante un plazo de veinte días.


